


EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 4, 17 FRACCIÓN 
VII Y 34 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO; EL ARTÍCULO 49 DEL DECRETO QUE AUTORIZA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
PARTES EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO 
2026; ASÍ COMO 5, 7 Y 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Enfoque de Derechos Humanos en el diseño, implementación, monitoreo y 
evaluación del programa. Que el diseño y operación de las presentes Reglas se fundamenta en el 
artículo 1°, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
mandata que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicha Carta 
Magna y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. En este sentido, 
la implementación del programa garantiza el derecho al desarrollo rural integral para generar empleo 
y bienestar en la población campesina, fomentando su incorporación al desarrollo nacional mediante 
la promoción de actividades agropecuarias y forestales. 

Asimismo, conforme al artículo 3° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, se garantiza el 
derecho a una administración pública imparcial y justa, asegurando que el diseño del programa 
respete los principios de igualdad y no discriminación. Esta perspectiva se refuerza con la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, la cual en su artículo 13 establece que la política social 
debe propiciar condiciones que aseguren el disfrute de los derechos sociales, garantizando el acceso 
equitativo a los programas y la igualdad de oportunidades. 

El monitoreo y la evaluación del programa incorporan transversalmente el respeto a los derechos 
humanos, alineándose con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, específicamente en su Acuerdo 
Transversal para Garantizar los Derechos Humanos, el cual coloca a la ciudadanía y su dignidad 
como el núcleo de toda acción pública. De esta forma, se asegura la participación activa de los 
grupos vulnerables, promoviendo el acceso justo a los beneficios sin distinción de género, etnia o 
condición social. 

SEGUNDO. Fundamentación de los objetivos y alineación al bienestar, inclusión, equidad y 
sostenibilidad. Que el marco normativo estatal otorga a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural las facultades para conducir y promover el desarrollo integral del Estado, en concordancia con 
el artículo 71, fracción XLVII de la Constitución local y el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. Los objetivos de este programa se alinean con la 
Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo, que en su artículo 12 instruye a las 
dependencias a planear sus actividades con perspectiva de género, garantizando igualdad real de 
oportunidades. 

La fundamentación financiera y técnica se sustenta en la Ley de Presupuesto y Contabilidad 
Gubernamental del Estado de Hidalgo, que en su artículo 79 exige que los programas sujetos a 
reglas de operación garanticen transparencia, eficacia y eficiencia en el ejercicio de los recursos 
públicos. El programa responde directamente al Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, dentro del 
Acuerdo 2: Acuerdo para el Bienestar del Pueblo, cuyo objetivo es fomentar el acceso a programas 
sociales bajo la premisa de "Primero los Pobres". 

De igual forma, se articula con el Acuerdo 3: Acuerdo para el Desarrollo Económico, orientado a la 
transformación del sector agropecuario mediante el apoyo a productores en el desarrollo de 
capacidades productivas para superar la pobreza. La alineación con el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 2 (Hambre Cero) busca asegurar la autosuficiencia alimentaria y prácticas productivas 
que respeten el equilibrio ambiental, garantizando la sostenibilidad de las comunidades rurales. 



TERCERO. Diagnóstico. Que, para el ejercicio fiscal 2026, el diagnóstico del sector identifica que 
el Estado de Hidalgo cuenta con una superficie total de 2 millones 98 mil hectáreas, de las cuales el 
29% tiene un uso agrícola (602,458 hectáreas), el 39% es de uso pecuario (821,079 hectáreas) y el 
35% se destina a otros usos. Dentro de la superficie agrícola, destaca que el 75% es de temporal y 
únicamente el 25% cuenta con infraestructura de riego, lo que acentúa la vulnerabilidad de los 
productores ante variaciones climáticas.  

En cuanto al uso pecuario, de las 821,079 hectáreas identificadas, el 44% corresponde a matorrales, 
el 38% a agostaderos y el 18% a praderas, operando frecuentemente bajo condiciones de 
degradación de suelo y limitada adopción tecnológica. A pesar de la importancia de cadenas como 
el maíz, ovinos, bovinos y la apicultura, las unidades de producción enfrentan desafíos estructurales 
críticos, tales como el alto costo de insumos y la pérdida de fertilidad de la tierra.  

Históricamente, la intervención estatal ha sido fundamental; programas previos han demostrado que 
la entrega directa de insumos de alta calidad genética y paquetes tecnológicos impacta 
positivamente en la productividad, habiendo atendido en ejercicios anteriores a miles de productores 
que operaban bajo condiciones de abandono gubernamental y vulnerabilidad económica.  

CUARTO. Definición de problema público. Que el problema público central identificado radica en 
la existencia de un amplio sector de pequeños y medianos productores agrícolas, apícolas, acuícolas 
y ganaderos (bovinos, ovinos y porcinos) que presentan un insuficiente volumen de producción y 
bajos niveles de rentabilidad. Esta problemática es consecuencia directa de barreras estructurales 
como la limitada capacidad para adquirir insumos tecnológicos de alta calidad, la degradación de los 
recursos naturales y la falta de acceso a servicios técnicos de mejoramiento genético.  

Esta brecha productiva perpetúa la desigualdad económica en las zonas rurales, compromete la 
seguridad alimentaria de las familias hidalguenses y limita la participación de los productores locales 
en cadenas de valor competitivas. Ante la falta de apoyos estratégicos, una porción significativa de 
la superficie con vocación agropecuaria se mantiene en descanso o con rendimientos por debajo de 
su potencial técnico.  

Por tanto, resulta imperativo continuar con la intervención pública mediante la entrega de apoyos 
directos en especie que permitan dignificar la labor del campo, reducir las disparidades regionales y 
fomentar la autosuficiencia alimentaria en el estado, transformando la vulnerabilidad en capacidades 
productivas sostenibles.  

Por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente:  

ACUERDO 

POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA DIGNIFICAR 
EL CAMPO HIDALGUENSE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

1.1 Definición de Población potencial. 

Personas físicas que habitan en el Estado de Hidalgo y que desempeñan o manifiestan interés en 
realizar actividades productivas en los sectores agrícola, pecuario, pesquero y/o acuícola. 

1.2 Definición de población objetivo. 



Personas mayores de edad, que realicen o deseen realizar actividades agrícolas, pecuarias, 
pesqueras y/o acuícolas a pequeña o mediana escala, y que tengan domicilio en el estado de 
Hidalgo. 

1.3 Objetivo general. 

Fortalecer las capacidades productivas de las y los pequeños y medianos productores agrícolas, 
pecuarios, acuícolas y pesqueros del Estado de Hidalgo, mediante la entrega estratégica de apoyos 
directos en especie y servicios técnicos especializados. Lo anterior, con la finalidad de contribuir de 
manera realista a la seguridad alimentaria y al incremento de los niveles de ingreso de las familias 
rurales, favoreciendo su permanencia en la actividad agropecuaria bajo principios de eficiencia y 
sostenibilidad durante el ejercicio fiscal 2026. 

1.4 Objetivos específicos. 

Fomentar el incremento de la productividad en el sector agrícola y pecuario a través de la entrega 
de insumos de calidad genética y tecnológica superior, adaptados a las regiones del estado. 

Mejorar la calidad genética de los hatos ganaderos estatales mediante servicios de inseminación 
artificial y distribución de semovientes que incrementen la competitividad de los productores bovinos, 
ovinos y porcinos. 

Impulsar la diversificación y reconversión productiva a través del apoyo a cadenas estratégicas como 
la apicultura, cafeticultura, fruticultura y el cultivo de maguey, orientándolas hacia mercados de mayor 
valor comercial. 

Reducir las disparidades regionales mediante la aplicación de criterios de focalización que prioricen 
a personas en situación de vulnerabilidad, mujeres, adultos mayores y comunidades indígenas. 

1.5 Contribución social y alineación a instrumentos rectores. 

El programa impacta en el bienestar rural al fortalecer la seguridad alimentaria de pequeños y 
medianos productores mediante apoyos estratégicos en especie. Se abate la vulnerabilidad 
económica y se fomenta el desarrollo de capacidades productivas bajo principios de equidad, justicia 
social y sostenibilidad. 

Alineación Estratégica: Se fundamenta en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, Acuerdo 3: 
Desarrollo Económico; Objetivo 3.3: Programa de Transformación del Sector Agropecuario; 
Estrategia 3.3.3: Mejorar la producción y productividad agrícola regional ; y Línea de Acción 3.3.3.1: 
Desarrollar mecanismos de apoyo transparentes y eficientes adaptados a las necesidades 
regionales. Asimismo, se vincula al Objetivo de Desarrollo Sostenible 2 (Hambre Cero) al promover 
la seguridad alimentaria y la agricultura sostenible. 

2. COMPONENTES 

Componente 1: Entrega de semillas 

Orientado a incrementar la disponibilidad de insumos básicos para la siembra en las Unidades de 
Producción Agrícola, este componente consiste en la entrega física de paquetes tecnológicos bajo 
los siguientes subcomponentes: 

- Semilla de maíz. 



- Semilla de avena. 

- Semilla de cebada. 

- Semilla de jitomate.  

Los beneficiarios de este componente podrán acceder de manera complementaria al apoyo del 
Componente 2: Mejoramiento de Suelos, sujeto a la manifestación de interés en su solicitud inicial y 
a la suficiencia presupuestaria del programa. 

Componente 2: Mejoramiento de suelos  

Tiene como objetivo promover la recuperación de la capacidad productiva de los terrenos agrícolas 
mediante la entrega de insumos o servicios que potencien las características biológicas y físico-
químicas del suelo. 

Componente 3: Mejoramiento Genético  

Busca fortalecer la calidad del hato ganadero estatal mediante la aplicación de servicios de 
inseminación artificial en bovinos (carne y leche) y ovinos, con el fin de elevar la productividad y 
competitividad de los productores pecuarios. 

Componente 4: Entrega de Semovientes  

Consiste en la dotación de animales con alto valor productivo para fortalecer la capitalización de las 
unidades pecuarias, distribuidos en los siguientes subcomponentes: 

- Sementales ovinos. 

- Vientres ovinos. 

- Terneras. 

- Vientres porcinos.  

Quienes resulten beneficiados con los subcomponentes de Vientres Ovinos y Terneras podrán 
acceder también a los servicios del Componente 3: Mejoramiento Genético, conforme a lo 
establecido en la convocatoria respectiva. 

Componente 5: Entrega de equipo agropecuario  

Componente destinado a facilitar el acceso a herramientas y tecnología básica para optimizar las 
labores en el campo, estructurado en: 

- Subcomponente de Herramientas Agrícolas. 

- Subcomponente de Mecanización Agrícola. 

- Subcomponente de Rollo de Alambre. 

Componente 7: Reconversión productiva  



Incentiva la transición hacia cultivos de mayor valor comercial mediante la entrega de especies de 
árboles con adaptabilidad regional. Los beneficiarios de este componente podrán acceder de manera 
complementaria al apoyo del Componente 2: Mejoramiento de Suelos, sujeto a la manifestación de 
interés en su solicitud inicial y a la suficiencia presupuestaria del programa. 

Componente 8: Entrega de crías de peces  

Fomenta la producción de proteína de origen acuícola para la seguridad alimentaria mediante la 
entrega de crías de peces destinadas a unidades de producción acuícola y pesquera en la entidad. 

Componente 9: Areteo  

Busca apoyar la identificación oficial del ganado bovino, ovino y caprino mediante la colocación de 
dispositivos (aretes), con el propósito de fortalecer la trazabilidad, el control sanitario y la confiabilidad 
de los inventarios ganaderos estatales. 

Componente 10: Impulso a la Apicultura Hidalguense  

Enfocado en aumentar la producción de miel y derivados mediante la entrega de paquetes de 
equipamiento especializado para la actividad apícola. 

3. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

3.1 Definiciones clave utilizadas en las Reglas de Operación en orden alfabético. 

Para los efectos de las presentes Reglas de Operación se entenderá, en singular o plural, por:  

Apoyo: Recursos en especie (insumos, semovientes, equipo o servicios técnicos) otorgados a las 
personas beneficiarias para contribuir al desarrollo y mejora de sus actividades productivas.  

Areteo: Proceso de identificación oficial individual del ganado (bovino, ovino y caprino) mediante la 
colocación de dispositivos en la oreja del animal para garantizar la trazabilidad y el control sanitario. 

Beneficiario: Persona física mayor de edad que realiza actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras 
y/o acuícolas a pequeña o mediana escala en el Estado de Hidalgo y que recibe los beneficios del 
programa al cumplir con la normatividad vigente.  

Comité Técnico: Órgano colegiado encargado de evaluar, validar y aprobar las solicitudes del 
programa para garantizar una asignación técnica, objetiva e imparcial de los apoyos.  

Convocatoria: Anuncio público emitido por la Secretaría donde se informan los componentes de 
apoyo, requisitos, procedimientos, sedes y fechas de apertura de ventanillas.  

CURP: Clave Única de Registro de Población.  

Género: Construcción social que identifica las diferencias y relaciones de poder entre mujeres, 
hombres y personas de la diversidad sexogenérica, con el fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  

Hacienda: La Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.  



Mejoramiento de suelos: Conjunto de insumos o servicios técnicos destinados a potenciar la 
fertilidad y salud de los terrenos agrícolas para mejorar su productividad. 

Programa: El Programa para Dignificar el Campo Hidalguense 2026.  

Reconversión productiva: Cambio de actividad o sistema de cultivo buscando aprovechar la aptitud 
potencial del suelo con especies de mayor valor comercial o resistencia climática.  

Reglas: Las presentes disposiciones que establecen los lineamientos, requisitos y procedimientos 
para la asignación transparente de los recursos públicos.  

Secretaría: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.  

Secretario: Persona titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.  

Solicitante: Persona física que presenta formalmente una solicitud para acceder a los beneficios del 
programa.  

Suspensión: Cese temporal o definitivo de la participación en el programa derivado del 
incumplimiento de obligaciones o condiciones establecidas en las Reglas.  

Unidad de producción: Espacio físico o infraestructura donde se desarrollan las actividades 
productivas agropecuarias, acuícolas o forestales.  

Vocación o aptitud productiva: Capacidad natural, técnica o social de una región o terreno para el 
desarrollo eficiente de actividades productivas específicas, determinada por el clima, suelo y 
mercado. 

4. COBERTURA TERRITORIAL 

4.1 Ámbito territorial del programa. 

El Programa para Dignificar el Campo Hidalguense tiene una cobertura estatal, por lo que su ámbito 
de aplicación comprende los 84 municipios que integran el Estado de Hidalgo. Esta amplitud 
territorial responde al compromiso de atender las barreras estructurales y desafíos productivos que 
afectan al sector agropecuario en la entidad, tales como el elevado costo de insumos y la 
degradación de suelos en las diversas zonas rurales. La intervención busca garantizar que el 
derecho al desarrollo rural integral llegue a la población campesina sin exclusiones, promoviendo 
una sola realidad de oportunidades en todo el territorio hidalguense. El alcance efectivo de las 
acciones en cada ejercicio quedará sujeto a la disponibilidad y suficiencia presupuestaria autorizada 
para el año 2026. 

4.2 Regiones, municipios, localidades o zonas de aplicación. 

La aplicación de los apoyos se focalizará en municipios y localidades que posean vocación o aptitud 
productiva específica para los componentes del programa, considerando factores como el clima, tipo 
de suelo y tradiciones productivas locales. Lo anterior permite asegurar que recursos como semillas, 
hijuelos de maguey y semovientes se asignen a zonas donde su aprovechamiento sea técnicamente 
viable y sostenible. 

4.3 Criterios de priorización territorial. 



Con el fin de eficientar el gasto público y disminuir las disparidades regionales, se aplicarán los 
siguientes criterios de priorización en el territorio: 

a) Grado de Marginación: Se dará prelación a municipios y localidades con niveles de marginación 
"Muy Alto" y "Alto". 

b) Vocación Sectorial: Territorios con aptitud comprobada para el desarrollo de las cadenas 
productivas estratégicas del programa. 

c) Presencia Indígena: Zonas con alta concentración de pueblos y comunidades indígenas o 
afromexicanas. 

d) Condición Rural: Municipios de carácter rural que presenten vulnerabilidad ante barreras 
estructurales de producción. 

e) Carencias Sociales: Espacios geográficos con al menos una carencia social identificada en las 
mediciones oficiales del CONEVAL. 

5. PROCESO DE OPERACIÓN 

5.1 Selección y Elegibilidad de Beneficiarios 

La selección de las personas beneficiarias se fundamenta en un proceso de asignación imparcial, 
técnico y objetivo, diseñado para asegurar que los apoyos en especie lleguen a quienes 
efectivamente cumplen con el perfil establecido por el programa. La Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, a través de sus instancias ejecutoras, será la responsable de la operación directa, 
la recepción de solicitudes y la integración de expedientes. 

La validación final de las solicitudes estará a cargo del Comité Técnico, órgano colegiado que 
validará que las solicitudes seleccionadas se ajusten a la normatividad vigente y a la suficiencia 
presupuestal autorizada para el ejercicio fiscal 2026. El acceso a los beneficios del programa es 
personal e intransferible, y la presentación de la solicitud no genera por sí misma el derecho a la 
obtención del apoyo, el cual queda sujeto al cumplimiento total de los requisitos y criterios de 
elegibilidad y a la suficiencia presupuestal y financiera del programa.  

5.1.1 Proceso cronológico de selección. 

El procedimiento para la selección de beneficiarios seguirá las etapas secuenciales descritas a 
continuación, orientadas a garantizar transparencia y certidumbre jurídica: 

a) Publicación de la Convocatoria: Una vez publicadas las presentes Reglas en el Periódico Oficial 
del Estado, la Secretaría emitirá durante el ejercicio fiscal las convocatorias específicas para los 
diferentes componentes de apoyo. En ellas se detallarán fechas de apertura de ventanillas, ubicación 
de oficinas o medios de recepción y cronología específica del proceso. 

b) Registro y Recepción de Solicitudes: Las personas interesadas deberán ingresar su solicitud a 
través de los medios establecidos en las convocatorias. La instancia ejecutora generará un folio de 
solicitud que servirá como comprobante oficial del registro. 

c) Análisis y Verificación de Requisitos: La instancia ejecutora revisará cada expediente, cotejando 
la documentación contra los requisitos y criterios de elegibilidad de las Reglas. 



d) Generación de Lista Preseleccionada: Con base en el cumplimiento de requisitos y la aplicación 
de los criterios de prioridad, la instancia ejecutora integrará una lista de solicitantes susceptibles a 
ser beneficiarios. 

e) Validación: El Comité Técnico revisará la lista de solicitantes susceptibles a ser beneficiarios. Una 
vez subsanadas posibles inconsistencias, el Comité dará visto bueno a la lista final de beneficiarios 
considerando la suficiencia financiera. 

f) Notificación de Resultados: Se notificará a las personas autorizadas sobre el lugar, fecha y hora 
de la entrega de apoyos, utilizando los medios establecidos en la convocatoria. 

g) Formalización de la Entrega: Los beneficiarios deberán presentarse en la fecha señalada para 
recibir el apoyo en especie, documentando el proceso mediante la firma del acta de entrega-
recepción correspondiente. 

5.1.2 Criterios de elegibilidad. 

Para ser considerada como beneficiaria del programa en el ejercicio 2026, la población solicitante 
deberá cumplir, sin excepción, con las siguientes características y condiciones de perfil: 

a) Mayoría de Edad: Ser persona física con 18 años cumplidos al momento de presentar la solicitud 
formal. 

b) Residencia Estatal: Tener domicilio comprobable dentro de cualquiera de los 84 municipios del 
Estado de Hidalgo. 

c) Perfil de Productor: Realizar o manifestar el interés formal de realizar actividades agrícolas, 
pecuarias, pesqueras o acuícolas dentro del territorio estatal. 

d) Inventario Ganadero: Para el componente de mejoramiento genético o areteo, poseer legalmente 
las cabezas de ganado bovino, ovino o caprino objeto del apoyo. 

e) Manifestación de Interés: Haber presentado la solicitud de apoyo oficial debidamente firmada, 
aceptando el cumplimiento de todas las disposiciones legales y normativas del programa. 

5.1.3 Procedimientos, trámites y fases del proceso. 

Para dar certeza jurídica a los actos de la autoridad, el procedimiento se regirá bajo las siguientes 
reglas y fases administrativas: 

I. Disposiciones de los Trámites: 

Gratuidad: Todo trámite relacionado con el programa es estrictamente gratuito para el solicitante. 

Carácter Personal: La solicitud y la entrega son trámites presenciales; no se permite la intervención 
de gestores o apoderados legales. 

Identificación Única: Cada expediente recibirá un folio único generado por la instancia ejecutora, el 
cual será el único comprobante de registro. 

II. Fases del Proceso: 



Fase Preparatoria: Corresponde a la emisión de las convocatorias por parte del Secretario y la 
habilitación de ventanillas físicas o digitales en las regiones estratégicas. 

Fase de Recepción y Control: La instancia ejecutora integra y revisa los expedientes físicos y 
electrónicos. 

Fase Resolutiva: Es la etapa donde el Comité Técnico, órgano colegiado imparcial, emite su fallo 
basado en la suficiencia presupuestal y técnica. Sus decisiones se toman por mayoría de votos. 

Fase de Ejecución y Cierre: Consiste en el despliegue logístico para la entrega física de los apoyos 
y la posterior integración de la lista de beneficiarios para fines de transparencia y rendición de 
cuentas. 

5.1.4 Subprocesos para obtener el apoyo. 

Inspección Pecuaria: Para el mejoramiento genético y areteo, la instancia ejecutora podrá realizar 
inspecciones previas para validar la posesión de las cabezas a beneficiar. 

Análisis de Suelos: La entrega de resultados de este apoyo podrá realizarse por medios electrónicos; 
la publicación o difusión de los resultados se considerará como la entrega formal del servicio. 

Reasignación de Apoyos: En caso de que un solicitante autorizado no se presente o renuncie al 
apoyo, el Comité Técnico podrá autorizar su reasignación a otra persona de la lista preseleccionada. 

5.1.5 Límites estratégicos, operativos o presupuestales. 

El programa estará sujeto a suficiencia presupuestaria y financiera para el ejercicio 2026. Se podrá 
destinar hasta el 2.5% del presupuesto para costos administrativos y operativos asociados a su 
implementación. 

5.1.6 Criterios de focalización. 

Para garantizar el impacto social del programa, se dará prioridad de atención a las y los solicitantes 
que cumplan con las siguientes características: 

a) Escala Productiva: Pequeños y medianos productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y 
pesqueros. 

b) Situación de Vulnerabilidad: Población con nivel socioeconómico bajo o muy bajo, o que resida 
en municipios con alta y muy alta marginación. 

c) Grupos de Atención Prioritaria: Mujeres, adultos mayores, adultos jóvenes, personas con 
discapacidad y personas de la diversidad sexogenérica. 

d) Pertinencia Cultural: Personas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas o 
afromexicanas. 

e) Vocación Regional: Productores que realicen sus actividades en municipios identificados con 
aptitud productiva para el tipo de apoyo solicitado. 

f) Justicia Social: Se priorizará a solicitantes que no hayan recibido apoyos de este programa en 
ejercicios anteriores y a personas en situación de desempleo o subempleo. 



6. DEFINICIÓN DE LOS APOYOS 

6.1 Apoyo en especie. 

Consiste en la entrega directa de insumos biológicos, paquetes tecnológicos, semovientes, equipo 
agropecuario y servicios técnicos especializados. El objetivo primordial es fortalecer las capacidades 
productivas de las Unidades de Producción mediante recursos físicos que impacten en la rentabilidad 
y seguridad alimentaria de la entidad. Estos recursos se otorgan exclusivamente para los fines 
autorizados y no son canjeables por dinero en efectivo ni otros bienes. 

6.2 Apoyo económico. 

El presente programa no contempla la entrega de apoyos económicos directos, subsidios monetarios 
ni transferencias financieras a las personas beneficiarias. La intervención pública se realiza bajo la 
modalidad exclusiva de especie para asegurar que el recurso se transforme íntegramente en activos 
productivos para el campo hidalguense, garantizando la transparencia en el ejercicio del gasto 
público. 

La asignación de los apoyos económicos estará sujeta a la disponibilidad presupuestal y 
financiera. 

6.3 Requisitos previos para recibir apoyos. 

Para acceder a los beneficios del programa, los solicitantes deberán presentar en las ventanillas de 
la Secretaría, en los periodos establecidos en la convocatoria, copia de la siguiente documentación: 

a) Identificación oficial vigente: Credencial para votar, pasaporte, cartilla del servicio militar nacional, 
cédula profesional o constancia de identidad expedida por la autoridad municipal. 

b) Clave Única de Registro de Población (CURP): Documento correspondiente al año 2026. No será 
obligatorio si la identificación oficial presentada ya contiene dicha clave. 

c) Comprobante de domicilio: Recibo de luz, teléfono, predial, agua o constancia de residencia del 
año 2026. Se exceptúa este requisito si la identificación oficial ya incluye el domicilio completo y 
actual del solicitante. 

d) Solicitud de Apoyo (Anexo 1): Requisito aplicable para los componentes de: 1. Entrega de 
semillas, 2. Mejoramiento de suelos, 5. Entrega de equipo agropecuario, 6. Entrega de hijuelos de 
maguey, 7. Reconversión productiva, 8. Entrega de crías de peces y 10. Impulso a la Apicultura 
Hidalguense. 

e) Acreditación de Posesión de Ganado y Solicitud de Apoyo (Anexo 3): Aplicables para los 
componentes de: 3. Mejoramiento Genético, 4. Entrega de Semovientes y 9. Areteo. Para acreditar 
la propiedad o posesión se aceptará: 

- Comprobante de inspección técnica previa realizada por la Secretaría. 

- Constancia de productor ganadero expedida por la Presidencia Municipal, comisariado ejidal o 
delegado municipal. 

- Constancia actualizada del Padrón Ganadero Nacional (SINIIGA). 

6.4 Cantidades, montos y modalidades de entrega 



La entrega de los apoyos se realizará en una sola exhibición bajo la modalidad de especie. Las 
cantidades máximas por beneficiario son:  

semillas (hasta 2 paquetes por hectárea o fracción);  

mejoramiento de suelos, apicultura y equipo agropecuario (1 paquete);  

mejoramiento genético (hasta 30 vientres bovinos o 120 vientres ovinos a inseminar);  

semovientes (hasta 5 ovinos, 1 semental ovino, 2 terneras o 3 vientres porcinos);  

maguey (hasta 200 hijuelos);  

café (hasta 2,000 plantas);  

árboles (hasta 300 plantas);  

crías de peces (hasta 100,000 crías);  

y areteo (hasta 50 bovinos o 250 ovinos/caprinos).  

Los detalles técnicos y características de los apoyos se ampliarán en las convocatorias. 

7. DERECHOS Y OBLIGACIONES 

7.1 Derechos de las personas beneficiarias. 

Las personas beneficiarias del programa gozan de los siguientes derechos: 

a) Recibir información oportuna y clara sobre los servicios que promueve la Secretaría. 

b) Obtener un trato respetuoso, de calidad y con calidez por parte del personal de la dependencia. 

c) Recibir asesoría técnica gratuita respecto a los mecanismos para acceder a los beneficios. 

d) Solicitar su inscripción y participación en el programa de manera personal y directa. 

e) Recibir los servicios y apoyos conforme a los lineamientos establecidos, salvo suspensión 
motivada por la autoridad. 

f) Presentar quejas o denuncias ante las instancias competentes por posibles irregularidades. 

g) Garantizar la reserva y privacidad de sus datos personales conforme a la legislación en materia 
de transparencia y protección de datos. 

7.2 Obligaciones durante y después de recibir el apoyo. 

Para asegurar la transparencia y el impacto del programa, las personas beneficiarias deberán: 

a) Proporcionar información socioeconómica y productiva veraz y comprobable para la integración 
de su expediente técnico. 



b) Participar con corresponsabilidad en las etapas del programa a las que sean convocadas. 

c) Sujetarse estrictamente a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y la convocatoria 
respectiva. 

d) Informar si son beneficiarias de otros programas de apoyo similares, ya sean de orden federal, 
estatal o municipal. 

e) Estar inscritas en el padrón de beneficiarios y actualizar sus datos personales cuando se requiera. 

f) Otorgar todas las facilidades al personal comisionado para realizar visitas de verificación 
domiciliaria o técnica para validar la información proporcionada. 

g) Utilizar el apoyo en especie recibido exclusivamente para los fines productivos autorizados 
conforme a los objetivos del programa. 

h) Conservar por un periodo razonable la documentación o insumos que amparen la correcta 
aplicación del apoyo recibido, permitiendo auditorías posteriores. 

i) Notificar a la instancia ejecutora de inmediato cualquier impedimento técnico o causa de fuerza 
mayor que impida la aplicación del apoyo en los términos pactados. 

7.3 Causales de baja o suspensión. 

La participación en el programa cesará de manera temporal o definitiva por los siguientes motivos: 

a) Incumplir con cualquier obligación, procedimiento o condición establecida en la normativa vigente. 

b) Destinar el apoyo en especie para fines de lucro, políticos o distintos a los autorizados. 

c) Negarse a proporcionar información o documentación a las instancias fiscalizadoras para verificar 
el uso adecuado del recurso. 

d) Presentar documentación falsa o información inconsistente y alterada en cualquier fase del 
proceso. 

e) No realizar las acciones técnicas requeridas una vez autorizada la solicitud. 

f) No acudir personalmente a recibir el apoyo en la fecha y lugar señalados por la instancia ejecutora. 

g) Por fallecimiento de la persona solicitante o beneficiaria.  

La gravedad de la falta determinará la inhabilitación para recibir futuros apoyos. 

8. CONTROL, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN 

8.1 Órganos responsables del control y supervisión. 

La supervisión técnica y operativa recae en la Instancia Coordinadora y las Instancias Ejecutoras de 
la Secretaría. El Comité Técnico vigilará la correcta asignación de los apoyos. 



8.2 Mecanismos de vigilancia del cumplimiento normativo. 

Se verificará la correcta aplicación del presupuesto y los avances del programa mediante supervisión 
física y documental. Las Instancias Ejecutoras integrarán reportes de avance y seguimiento 
trimestrales que detallen las acciones, recursos utilizados y metas alcanzadas. 

8.3 Prevención e investigación de irregularidades. 

Con el fin de prevenir irregularidades en la recepción, validación, integración o resguardo de la 
documentación presentada en ventanilla; cualquier irregularidad podrá ser reportada por la persona 
que detecte o bien por las personas solicitantes o beneficiarias a través los mecanismos de queja y 
denuncia establecidos por el Gobierno del Estado de Hidalgo, ante la Secretaría de Contraloría, el 
Órgano Interno de Control correspondiente o las instancias competentes, conforme a la normativa 
aplicable.  

8.4 Procesos de monitoreo y evaluación. 

El Programa está diseñado con la Metodología del Marco Lógico y cuenta con una Matriz de 
Indicadores para Resultados como instrumento para el seguimiento del desempeño. Los avances y 
resultados serán reportados a la UTED de la Secretaría de Hacienda, en los plazos establecidos, a 
través de los medios de verificación que sustenten el cumplimiento de los objetivos del Programa. 
Por parte de la Unidad de Planeación y Prospectiva, se podrán realizar de manera interna monitoreos 
territoriales de percepción ciudadana.  

De conformidad con la normatividad aplicable, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de 
Contraloría podrán realizar evaluaciones al Programa, internas o externas, e integrarlas al Programa 
Anual de Evaluación. La UTED revisará los resultados y verificará el cumplimiento de los términos 
de referencia y normatividad aplicable. Por parte de la Unidad de Planeación y Prospectiva, se 
podrán realizar las evaluaciones internas de proceso y diseño del Programa.  

9. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

9.1 Disposiciones de transparencia aplicables. 

Disposiciones de transparencia aplicables. Sujeción a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado; publicación de objetivos, avances y recursos en la Plataforma Estatal 
de Transparencia. Artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Hidalgo. 

9.2 Protección de datos personales. 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Estado de Hidalgo (SADERH), es la responsable 
del tratamiento de los datos personales que nos proporcionen, los cuáles serán protegidos conforme 
a lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad que resulte aplicable." 

9.3 Publicidad y rendición de cuentas. 

Toda publicidad e información del programa deberá identificarse con el escudo del Estado de Hidalgo 
e incluir la leyenda obligatoria: “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni 
promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los 
contribuyentes”. Queda prohibido su uso con fines políticos, electorales o de lucro, bajo sanción de 



la ley aplicable. Se integrará un Padrón Único de Beneficiarios conforme al artículo 30, fracción XVIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública y el artículo 41 de la Ley de Desarrollo Social. 

10. FISCALIZACIÓN 

10.1 Facultades de órganos fiscalizadores. 

Las instancias fiscalizadoras competentes, tales como la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de Hidalgo, el Órgano Interno de Control de la Secretaría, la Auditoría Superior 
del Estado y demás autoridades autorizadas, cuentan con la facultad plena para auditar el ejercicio 
de los recursos asignados al programa en cualquier etapa de su ejecución. Estos órganos tienen la 
atribución de requerir toda la información y documentación necesaria para verificar el cumplimiento 
de los objetivos y el uso adecuado de los apoyos. Asimismo, poseen la facultad de promover las 
acciones legales correspondientes para la atención, seguimiento y resolución de observaciones, así 
como la aplicación de sanciones conforme a la normativa vigente ante la detección de irregularidades 
o incumplimientos de las presentes Reglas 

10.2 Procedimientos de auditoría, revisiones y visitas de inspección. 

Los procedimientos de fiscalización incluirán actos de auditoría, revisiones documentales o visitas 
de inspección física a los predios y unidades de producción beneficiadas. Las Instancias Ejecutoras 
tienen la obligación de facilitar estos procesos proporcionando con oportunidad la información 
requerida y permitiendo el acceso a los archivos y registros del programa. La información recopilada 
en estos procedimientos servirá para la toma de decisiones estratégicas, garantizando que el gasto 
público se aplique bajo principios de transparencia, eficiencia y rendición de cuentas en beneficio de 
la población rural. 

11. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

11.1 Autorización de la Secretaría para publicar Reglas de Operación posteriores. 

La persona titular de la Secretaría tiene la facultad de expedir las Reglas de Operación para ejercicios 
fiscales subsecuentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda. La vigencia 
del programa se alinea al ejercicio fiscal 2026, con la posibilidad de extenderse en función de la 
disponibilidad financiera y la evaluación de resultados. Corresponde al Secretario la interpretación 
técnica y operativa de estas disposiciones, así como la resolución de asuntos no previstos, 
asegurando la continuidad de los apoyos mientras persista la necesidad pública en el sector 
agropecuario del Estado. 

11.1.1 Aplicación para grupos vulnerables o prioritarios. 

En apego a los principios de igualdad y no discriminación, el Programa garantiza el acceso equitativo 
a los beneficios para los grupos vulnerables. Se dará prelación en la asignación de apoyos a 
pequeños y medianos productores, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, jóvenes 
y población perteneciente a pueblos indígenas o afromexicanos. Las estrategias de intervención 
aplican una perspectiva de género e interculturalidad para reducir brechas de desigualdad y visibilizar 
a poblaciones tradicionalmente marginadas en el medio rural. 

T R A N S I T O R I O 

Para garantizar la transparencia y dar certidumbre jurídica a la ciudadanía, las presentes Reglas de 
Operación deben publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. Esta publicación es 
obligatoria para los programas que otorguen subsidios o apoyos en especie, asegurando que la 



normativa y calendarización sean del conocimiento público. Las Reglas entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación oficial, derogando las disposiciones que contravengan lo establecido en 
este instrumento para el ejercicio fiscal 2026. 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo y tiene una vigencia para el ejercicio fiscal 2026. 

Dado en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo 
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Las presentes firmas corresponden al acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa para Dignificar el Campo Hidalguense para el Ejercicio Fiscal 2026. 


